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Asunción, 9.F de :qq:tC) de 2020

SEÑOR PRESIDENTE: ;

- Tengo el alto f,ono. d" dirigirme al Excelentísimo Señor presidente de la
Repúblíca, en el marco de las disposiciones del,aftículo 45 de la Ley 652412020
"Que declara estado de emergencia en todo'el tercitorio de ta República del
Panguay ante la pandemia declarada por la organización Mundial Aé n Salud a
causa del COVID-L9 o Coronavirus y se establecen medidas administratiuas,
fiscales y financieras', con el objeto de remitir adjunto la correspondiente rendición
de cuentas exig;Ja por la mencionada normativa.

Es propicia la oportunidad
consideración,

para saludarlo con el mayor respeto y
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